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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

131.-             ANUNCIO 

 
Pongo en su conocimiento que con fecha 22 de noviembre de 2024, la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, en virtud de la 
delegación conferida por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de Ceuta, por el De-
creto de 23 de junio de 2023 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto legislativo 
781/86, ha resuelto dictar Decreto por el que se detecta y considera nula la resolución provisional de la concesión de Sub-
venciones a programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por Entidades del Tercer Sector 
en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas. 
 
La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Ciudad, ha detectado un error técnico en los ANEXOS que acompañan la 
resolución provisional de la concesión de Subvenciones a programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desa-
rrollar por Entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas. 
 
Considerando lo establecido en:  
 
1.- Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en cuyo artícu-
lo 195.2 se señala que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instan-
cia de los interesados, lo errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

 
2.- Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de septiembre 1992. La sentencia señala que “La doctrina jurisprudencial de esta 
Sala, plasmada entre otras en la SS. 18 mayo 1967, 24 marzo 1997, 15 y 31 de Octubre y 16 de noviembre 1984, 30 mayo y 18 
septiembre 1985, 31 enero, 13 y 29 de marzo, 9 y 26 octubre y 20 diciembre 1989 y 27 febrero 1990, tiene establecido que el 
error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible, implicando, por sí solo, la evidencia del 
mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y exteriorizándose primafacie, por su sola contemplación (frente al carácter 
de calificación jurídica, seguida de una declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder 
aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que concurran, en esencia, 
las siguientes circunstancias: 
 

1) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de 
documentos. 

2) Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se advierte.  
3) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables.  
4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativo firmes y consentidos; 
5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material cuando su aprecia-

ción implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica).  
6) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo (es decir, que no se genere la anulación o revocación del mismo, 

en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías 
para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y reso-
lutorio que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, so pretexto de su potestad rectificadora de oficio, encu-
brir una auténtica revisión, porque ello entrañaría, un fraus legis constitutivo de desviación de poder). 

7) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.” 
 

3.- La competencia en esta materia la ostenta la Excma. Sra. Dª Nabila Benzina Pavón, como Consejera de Sanidad y Servicios 
Sociales, en virtud del Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 y ulteriores decretos, por el que se le atribuyen las 
competencias en materia Servicios Sociales, así como la ordenación de gastos respecto de dichas materias.  

 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo de dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de gobierno y los Servicios de la Administración de la  Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
de 10/11/2017) y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 23 de junio de 2023 (BOCCE 
extraordinario nº 42 de 23.06.23) y  ulteriores decretos, esta Consejería ha resuelto:  
 
Primero: Procede la anulación de la propuesta de resolución publicada (BOCCE extraordinario 78 de 22.11.24) por error técnico 
en los ANEXOS que le acompañan, procediéndose a dejar sin efecto el anuncio de referencia. 
 
Segundo: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso potestativo de reposición 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previsto en los artículos 47 y 48  de la Ley 39/2015  ante 
el mismo órgano que dictó la Resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de notificación, en cumplimien-
to de los dispuestos en el artículo 112 de dicha Ley o interponer directamente recurso Contencioso administrativo ante el Juzga-
do de lo contencioso administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación según lo 
dispuesto en los artículos 123 LPAC y artículo 8.2 y 46 de la Ley 29/98 Reguladora de la jurisdicción contenciosa administrati-
va. Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.  
 
NABILA BENZINA PAVÓN 
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
FECHA 25/11/2024 
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132.-             ANUNCIO 

 
PROPUESTA RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 
ANTECEDENTES DE HECHO.-  
 
La Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, creó el programa de subvenciones con 
cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un procedimiento gestionado íntegra-
mente por la Administración General del Estado, en el que las ayudas se otorgan en régimen de concurrencia competitiva para 
todo el territorio nacional.  
 
Desde entonces y hasta la actualidad se han sucedido diversas regulaciones como consecuencia de la alta conflictividad constitu-
cional de este programa hasta que, finalmente, la sentencia del Tribunal Constitucional 9/2017, de 19 de enero de 2017 (Asunto- 
4777/2016), ha venido a declarar la inconstitucionalidad de diversos preceptos de la última convocatoria y ha instado al Go-
bierno a abordar sin demora la modificación del marco regulador de estas subvenciones, a fin de acomodarlo definitivamente a la 
doctrina constitucional, adaptándola al régimen de competencias fijado en la Constitución.  
 
A lo largo de estos años, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido que, si bien las subvenciones destinadas a 
asistencia social deben gestionarse por las Comunidades Autónomas porque recaen en su estricto ámbito de competencias, la 
gestión centralizada desde el Estado resulta admisible siempre que con ella se garantice una cierta igualdad de los posibles bene-
ficiarios de los programas sociales en todo el territorio nacional o cuando los programas presenten un carácter de supraterritoria-
lidad, que, no obstante, se ajuste a los criterios establecidos por el Alto Tribunal.  
 
En orden a dar cumplimiento a esta Sentencia, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad actual Ministerio de Sani-
dad, Consumo y Bienestar Social, en colaboración con las entidades del tercer sector social y previo acuerdo con las comunida-
des autónomas dispuso un nuevo sistema basado en la existencia de dos tramos: uno estatal y otro autonómico, ajustado al orden 
de distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas.  
 
El crédito de esta convocatoria procede de la cantidad asignada a la Ciudad Autónoma de Ceuta, para actividades de interés ge-
neral consideradas de interés social en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el año 2022. 
 
Los Presupuestos Generales del Estado establecen que se destinarán a subvencionar actividades de interés general consideradas 
de interés social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades correspondientes, en ambos ca-
sos, a los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. 
 
El reparto entre el tramo autonómico y el tramo estatal respetará los porcentajes que se establecieron en el acuerdo de 2017 res-
pecto al IRPF, pero ahora aplicado al total de los recursos: un 80% se distribuirán por las CCAA y un 20% por la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales entre las entidades estatales. 
 
En el marco del “Acuerdo Estable sobre los fondos del 0,7 del IRPF de Sociedades Destinados al Tercer Sector de Acción So-
cial' aprobado por el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en su sesión del 18 de junio de 2021, se estableció un nuevo marco, con un horizonte de cinco años, en el que, entre otras 
cuestiones, se acordó lo siguiente: 
 

• Que el sistema de distribución de los fondos destinados a actividades de interés general consideradas de interés social 
entre un tramo estatal y otro autonómico comprendería, además de la asignación tributaria del 0,7 por ciento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las dos terceras partes del valor del caudal relicto procedente de las he-
rencias abintestato, la recientemente creada asignación tributaria correspondiente al 0,7 por ciento del Impuesto sobre 
Sociedades. 

• Avanzar progresivamente en el incremento del tramo autonómico con fondos procedentes del tramo estatal hasta alcan-
zar una distribución fija del 80%-20% en el año 2023. 

• Determinar la categoría de proyectos a financiar con cargo al tramo estatal y de manera directa por la Secretaría de Es-
tado de Derechos Sociales, siempre a favor de entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal.  

• Establecer los criterios objetivos que, sin perjuicio de posibles medidas correctoras, sería el que determinaría el reparto 
del tramo autonómico entre las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía.  

• Este acuerdo tendría una vigencia de 5 años, concluidos los cuales el Consejo Territorial podría revisarlo o prorrogarlo 
por otro periodo de igual duración. 

 
De acuerdo con el Acuerdo Estable sobre los fondos del 0,7 del IRPF de Sociedades Destinados al tercer Sector de Acción So-
cial de 18 de junio de 2021, el Consejo de Ministros, en su sesión de 28 de septiembre de ese mismo año aprobó el Real Decreto 
821/2021, de 28 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de actividades de interés general consideradas de interés social, correspondientes a la Secretaría de Estado de Derechos So-
ciales 
 
El Consejo de Ministros aprobó el 30 de abril del 2024, el ACUERDO por el que se autoriza la convocatoria anticipada de sub-
venciones para la realización de actividades de interés general consideradas de interés social, correspondientes a la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, por importe global de 82.560.759,22 euros.  
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Por tanto, le corresponde a la Ciudad Autónoma de Ceuta, la suma de 2.678.149,3731€. 
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por el acuerdo de Consejo de Gobierno, de 11 de septiembre de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de Subvenciones a programas de interés general dirigidas a 
fines de interés social a desarrollar por Entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas, publicada en el BOCCE nº 6027, de 18 de septiembre de 2020.  
 
El 24 de septiembre de 2024 se aprueba en Consejo de Gobierno, la convocatoria para la referida subvención, por una cantidad 
de 2.678.149,3731€, partida presupuestaria 480.36.231.3.010 “Convocatoria Subvenciones proyectos de interés general 0,7% 
IRPF”, publicándose el extracto de la convocatoria en BOCCE nº 6448, de 1 de octubre y el texto completo en la base de datos 
nacional de subvenciones.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 
 
Primero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y examinada la documentación 
presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo improrrogable de diez días presentaran la documentación precepti-
va o subsanaran las faltas advertidas. 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12.4 de la convocatoria, se constituye el 17 de enero 2022, la Co-
misión de Valoración de la Subvención,  al objeto de emitir informe final.  
 
Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado los trámites del procedimiento y verificado el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos, se procede a la evaluación de los proyectos por el órgano colegiado, de acuerdo con los 
criterios de baremación del art. 13 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Con los resultados de evaluación, según lo estipulado en el artículo 17 de la Bases el titular de la Consejería de Ser-
vicios Sociales, a la vista de todo lo actuado y tras reunión del órgano colegiado, se formula propuesta de resolución, conforme 
a lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.  
 
ACUERDO.-  
 
Primero.- Proponer la concesión de las subvenciones que constan en el ANEXO I a las entidades y por los importes que en él se 
recogen que serán atendidas de conformidad con la financiación que tiene la convocatoria.  
    
Segundo.- Proponer la denegación y exclusión de las solicitudes que se recogen en el ANEXO II por las causas que en él se se-
ñalan.  
  
Tercero.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 82 Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede 
a las personas interesadas, un plazo de 7 días hábiles desde el día siguiente de la publicación, para: 
 

• Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

• Reformular el proyecto propuesto, en el caso de que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable 
(artículo 14 convocatoria)  

 
En todo caso, caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos del programa presentado.  
 
La reformulación implicará la presentación de una nueva ficha económica conforme a la cuantía concedida, así 
como un resumen actualizado del proyecto. Obligatoriamente deberá mantener, como mínimo, la misma propor-
ción de aportación de la entidad comprometida en la propuesta inicial. La reducción de los fondos propios de for-
ma indiscriminada y no proporcional, supondrá el mantenimiento de la cuantía inicialmente propuesta por la enti-
dad, y así se hará constar en la resolución definitiva. 
 

• En los programas donde no se indicó cofinanciación y la cuantía concedida sea inferior a lo solicitado por la entidad, ésta 
deberá aportar, bien directamente o por financiación de terceros, la diferencia entre la cantidad solicitada y la concedida.  

 

• Comunicar su aceptación o renuncia expresa a la subvención propuesta. A estos efectos, la propuesta provisional se tendrá 
por aceptada: 

• 1º Cuando se transcurra el plazo concedido sin que las asociaciones o entidades beneficiarias provisionales comuniquen 
su  renuncia. 

• 2º  Cuando se presente reformulación conforme a la cuantía concedida. 
 

• La ausencia de presentación de la documentación relativa a la reformulación en el plazo mencionado, dará lugar a que se 
mantenga el contenido de la solicitud inicial según lo establecido en la Ley General de Subvenciones.  

 

• No podrá modificarse el presupuesto con posterioridad, salvo que concurran alguna de las causas recogidas en el art. 13 
de las Bases. 
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Cuarto.- Se comunica a los interesados que la presente propuesta de resolución provisional, no crea ningún derecho a favor de 
las entidades, ni sobre las cuantías recogidas, hasta que se haga pública la resolución definitiva.  
 
Quinto.- Se procede a notificar esta propuesta provisional de resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 
NABILA BENZINA PAVÓN 
CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
FECHA 25/11/2024 
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ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS  

ENTIDAD PROYECTO MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

APA SAN ANTONIO TUMDI LA ENTIDAD NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA EXIGIDA 

PROI DEPORTE INCLUSIVO LA ENTIDAD NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA EXIGIDA 

PROI AULA HOGAR LA ENTIDAD NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA EXIGIDA 

ASOC. ENGLOBA LANZADERA EL PROYECTO NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ASOC. ENGLOBA ACTIVATE EL PROYECTO NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                    1.668 

BOCCE Extraordinario Nº79                                                                     Martes 26 de Noviembre de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

——— o ———  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta  
Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA  

Depósito Legal: CE. 1 - 1958  
Diseño y Maquetación - Centro Proceso de Datos 


